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Honorable Concejal
FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad. 

Asunto: Respuesta  a  la  proposición  No.  891 de 2025 cuyo tema es  "¿Cómo 
Administra el Distrito los Árboles de la Ciudad?” radicado IDRD 20252100294032

Respetado Concejal, 

Cordial  saludo,  en  atención  al  cuestionario  remitido  en  la  proposición  en 
referencia, nos permitimos dar respuesta desde las competencias de esta entidad 
en los siguientes términos: 

3. De acuerdo con el Decreto 383 de 2018 ¿cuáles son las disposiciones legales  
existentes  para  talar,  podar  o  plantar  árboles  en  Bogotá?  Detalle  durante  los  
últimos cuatro años cuántos árboles fueron talados, podados y/o sembrados por  
localidad, UPL, barrio y bajo qué justificación, señalando los responsables de cada  
intervención y los criterios normativos aplicados. 

 
R/ Para el  arbolado emplazado en los parques y escenarios administrados por 
esta  Entidad,  la  Secretaría  Distrital  de  Ambiente  como  autoridad  ambiental  y 
administradora del recurso arbóreo de la Ciudad, es la entidad competente para 
dar  cuenta  de  las  disposiciones  legales  existentes  en  materia  de  silvicultura 
urbana, así como del registro y compilación de podas, talas y plantación; esto,  
según los Decretos Distritales  531 de 2010 y 383 de 2018; para lo cual se apoya 
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IDRD 
principalmente en el Jardín Botánico José Celestino Mutis, entidad perteneciente 
al sector ambiente del Distrito y en la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos - UAESP.

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
Director General  

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Luis Eduardo Heredia Diaz – Subdirección Técnica de Parques. 
Proyectó:  Luis Heredia   –  Kenny Steven Hernández Díaz   Subdirección Técnica de Parques.  
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques. 

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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